
- 1. 
 H. CAMARA DL DiPUTADOS 

PROVINCIA DE LA PAMPA 

DR. 	 FFFINAND 
ETAF-liú I i'IS'.12,A 7 ;VO h.. 

MARA DE DI PU ADOS 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

(

DONAR ORGANOS1 
ES SALVAR VIDAS  

ca Vámata de 4 aiod d la a~,,da h ya a 
27c9wionct can Aelxa 

77.* 

Artículo 12.-  Exímese del pago del Impuesto de Sellos y de la 

Tasa de Inscripción en el Registro de la Propiedad 

Inmueble, por las escrituras que se deban realizar en virtud de la 

transferencia de dominio de los siguientes inmuebles, incluidos en 

el contrato de transmisión del Activo y Pasivo del ex Banco de 

Coronel Dorrego y Trenque Lauquen S.A., al Banco de La Pampa: 

- Partida N2 627.597, de Santa Rosa, Ej. 047, Circ.III, Chacra 

27, Parc. 53.- 

- Partida N2 531.117 Secc. 018- Frac. D- Lote 16- Parc. 2.- 

- Partida N2 531.131 Secc. 018- Frac. D- Lote 25- Parc. 2.- 

- Partida N2 664.494 Secc. 018- Frac. D- Lote 25- Parc. 3.- 

- Partida N2 531.118 Secc. 018- Frac. D- Lote 16- Parc. 1.- 

- Partida N2 520.834 Secc. 019- Frac. A- Lote 05- Parc. 1.- 

Articulo 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los siete días del mes 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 
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POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al 
Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y archívese.- 

ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO: 

Registrada la presente Ley 
bajo el número UN MIL SETECIENTOS VEINTITRES (1.723).- 
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